
CONSTANCIA SECRTARIAL: Hoy 30 de julio de 2020, paso a Despacho del señor juez el presente proceso 

informándole que la apoderada actora allegó memorial en el que solicita se requiera de nuevo a CLARO, 

según oficio No. 4817 del 28 de octubre de 2019, enviado el 15 de enero de 2020 y recibido por dicha 

entidad el 16 de enero de la misma anualidad, sin que a la fecha hubiera dado respuesta al mismo.  

 

Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciocho (18) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  Nro. 478 

PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:     RAÚL CEBALLOS OSORIO Y OTROS 

DEMANDADOS: EPS SURA Y OTROS 

RADICADO:  17001-31-03-002-2018-00087 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que mediante providencia del 15 de 

octubre de 2019, se dispuso requerir a COMCEL a fin de que entregue la información que le fue 

solicitada mediante oficio No. 3399 del 8 de agosto de 2019, so pena de dar aplicación a las 

sanciones dispuestas en el artículo 44 del CGP;  teniendo en cuenta la solicitud hecha por la 

apoderada actora, a esta se accede, en consecuencia se ordena REQUERIR NUEVAMENTE A 

COMCEL, con el fin de que de respuesta al oficio No. 3399 del 8 de agosto de 2019; entidad 

requerida nuevamente mediante oficio No. 4817 del 28 de octubre de 2019, sin que a la fecha 

haya dado respuesta a los mismos; se advierte que la omisión a dar la respuesta a lo allí 

requerido, lo hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 44 ibidem.  

 

Se anexa: Oficio No. 3399 del 8 de agosto de 2019 y Oficio No. 4817 del 28 de octubre de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 051 del  19 de agosto de 2020 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


